
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
Ayacucho, 29 de abril de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2025-P-CSJAY-PJ  
 
VISTO: 

- El Informe N° 00016-2025-REPEJ-CSJ-USJ-GAD-CSJAY-PJ del 23 de abril de 2025, del 

encargado de la Oficina de REPEJ.  

- El Informe N° 00033-2025-CSJ-USJ-GAD-CSJAY-PJ del 23 de abril de 2025, de la 

Coordinación de Servicios Judiciales.  

- La Resolución Administrativa N° 000283-2025-P-CSJAY-PJ de fecha 04 de abril de 

2025, de la Presidencia de la CSJAY. 

- La Hoja de Envío N° 002044-2025-P-CSJAY-PJ (Exp. N° 003027-2025-SSJAU) del 24 de 

abril de 2025; y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Primero: El Presidente de la Corte Superior de Justicia, es la máxima autoridad del 

Distrito Judicial a su cargo, con competencia administrativa, facultado para dictar las 

disposiciones administrativas y controlar el cumplimiento de las mismas, para la mejor 

organización y funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y administrativos que 

conforman el Distrito Judicial. 

 

Segundo: Mediante Resolución Administrativa N° 000283-2025-P-CSJAY-PJ de 

fecha 04 de abril de 2025, se dispuso el inicio del proceso de inscripción y/o reinscripción 

de Martilleros Público de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, correspondiente al 

año judicial 2025. Asimismo, se aprobó el cronograma de presentación de las solicitudes 

de inscripción y reinscripción del 09 al 21 de abril de 2025. 
 

Tercero:  Mediante Informe N° 000033-2025-CSJ-USJ-GAD-CSJAY-PJ de fecha 23 

de abril de 2025, la Coordinación de Servicios Judiciales, atendiendo el Informe N° 

000016-2025-REPEJ-CSJ-USJ-GAD-CSJAY emitido por la Oficina de Registros de Peritos 

Judiciales, da cuenta a esta Presidencia que después de finalizado la convocatoria 

para martilleros públicos 2025, se han registrado 50 martilleros inscritos de acuerdo al 

cronograma señalado en el considerando segundo de la presente resolución; quienes 

habrían cumplido con todo lo requerido; por lo que, solicita la emisión del acto resolutivo 

correspondiente. 
     

Cuarto: Que, estando a lo solicitado y dada la importancia de la labor de los 

martilleros públicos como órganos de auxilio judicial, y a fin de garantizar el servicio de 

los Martilleros Públicos en esta Corte Superior de Justicia, es menester aprobar la nómina 

de Martilleros Públicos para el año 2025 remitida por la Coordinación de Servicios 

Judiciales; mediante el respectivo acto resolutivo.  

  

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000402-2025-P-CSJAY-PJ

Ayacucho, 29 de Abril del 2025
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho 
 
 

 

 
 
 
 

Quinto: Por lo expuesto, el Presidente de la Corte Superior de Justicia de 

Ayacucho, en uso de las atribuciones conferidas en los incisos 3) y 9) del artículo 90° del 

Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la nómina de Martilleros Públicos de la Corte Superior de 

Justicia de Ayacucho para el año judicial 2025, conforme al siguiente detalle: 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho 
 
 

 

 
 
 
 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que la presente resolución sea publicada en el Diario 

Oficial “El Peruano”, en el Diario Judicial y en la página web de la Corte Superior de 

Justicia de Ayacucho.  

 

ARTÍCULO TERCERO: PONER la presente resolución en conocimiento de la Gerencia 

General del Poder Judicial, Gerencia de Servicios Judiciales y Recaudación, Oficina 

Descentralizada de la Autoridad Nacional de Control – ODANC – Ayacucho, Gerencia 

de Administración Distrital, Unidad de Servicios Judiciales, Imagen Institucional y de 

quienes corresponda para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

 

Documento firmado digitalmente 

 

 

 

_________________________________________ 

ORLANDO BECERRA SUAREZ 

PRESIDENTE DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AYACUCHO 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho 

 

 

OBS/sta 
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